
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
PROCESO:   VERBAL PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  NINA MERY REALPE MUÑOZ Y/O 
DEMANDADO:  AGROINMOBILIARIA LTDA EN LIQUIDACION Y/O  
RADICACIÓN:  2019-00130 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda, se encuentra que el curador ad-litem designado a 

la demandada emplazada a la fecha no se ha posesionado, razón por la cual, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1.- RELEVAR al curador designado, HUGO HUMBERTO NIÑO GONZALEZ, 

nombrando en su reemplazo a la abogada  ZULIA TERESA PORRAS ORTIZ, 

Zulita2@yahoo.com, recibe notificaciones en la Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 

327 del barrio Centenario de Cali. Celular 314-8919798, a quien se le comunicará 

el nombramiento por medio vía correo email, cuyo nombramiento es de forzosa 

aceptación, conforme lo prevé el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ,   
 
 
 
 
  
 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 
 

 
Juzgado 1 Civil del Circuito 

Secretaria 

 
Cali, 16 DE FEBRERO DEL 2022 

 
Notificado por anotación en el estado 
No._027_        De esta misma fecha  

 
 

Guillermo Valdez Fernández 
Secretario 
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